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Esta O€legaclOn PrüvinelaL en cumplimiento de 10 diBpuesLO
en los Decretos 2617 y 2619/1g.lJ6, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y Reglamen·
1..0 de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949
(modificado por Orden ministerial dt> 4 de enero de 1965-). ha
resuelto:

AutorIzar ia mstalacion de la ¡mea solicItada y declarar la
utilidad púbJic~ de la misma a· los efectos ne la imposición de
la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Re~;lamento de la Ley 10/1966, aprobado
por D€creto 2619/1966

Contra esta r-esoluc.ion cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior a.
quince días. a partir df" la fecha de esta publicacion.

Gerona 18 de noviembre de 1969 ~-F.l Delegaclo provIncia!.
Fernando Díaz Vega.-1l.732-C.

RESOLUCION de la Delegact6n Provtnetal cie Ge·
rona por la que se autortza y declara la utiltdad
pública en concreto de la instalación elc'ctrica que
se cita

Cumplidos los trántites reglamentarios establecIdos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De·
legacióJi Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas EléctrI
cas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza Ca
talufta, "2, solicitando autorización para la instalación y decla·
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica- ('·uyas caracteristica:!
técnicas principales son las siguientes'

Origen de la línea: Apoyo número 327 de la linea Palafrugell-
Pals.

Final de la misma. En la E. T. Mató (lOO KVAl.
Término municipal: Regencós.
Temüán de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,029.
Conductor: Alumlnio-acero de 27.87 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegacion Provincial. en cumplimiento de le dispueBto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10i
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/196-7, de 22 de julto. y Regla
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trlms·
formadoras.' de 23 de febrero de 1949 (moditicado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965,). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacIo
nes que establece r-l Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer reeurso de alzada'
ante la Dirección· General de Energia en plazo no superior a
quince dias a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 19 de noviembre de 1OO9.-El Delegado provincial,
Fernando Diaz Vega.-l1.730-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
Tona por la que se a.utoriza y declara la utilidad
pübltca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Oumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/Hl66 en el expediente incoado en esta De·
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas EléctrI
cas de Catalufia, 8. A.», con domicilio en Barcelona, plaza Ca·
taluña, 2. soUcitando autorización para la instalación y decla~
raoión de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de 1& linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son la& siguientes:

Origen 'de la linea: Apoyo número 49 de la linea Breda-¡an
Hilario.

Final de la misma: En la E. T. Garduix (intemperie de
100 KVAl.

Términos municipales: Brecta y San Feliu de Buxalleu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. tr1tásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,670.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 y 54,59 milimetros cua~

drados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cmnplim1ento de 10 dtspuest')
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967. de 22 de juUo, y Regla-
mento de Lineas Eléctricas de ~lta Tensión, de 29 de noviembre

de 1968, Y Estaciones Transformadoras. de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior
a quince días a partir de la fecha de esta publicación."

Gerona, 20 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial,
Fernando Díaz Vega.-11.731-C.

RESOLUCION de la Del,egqción Provincial de Ge·
rona var la qUe se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de I,a instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos lOS tramites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa. «Fuerzas Elél)o
tricas de Cataluña. 8. A.». con domicilio en 'Barcelona, pla.za
de Catalufla, 2 solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a 1GB efectos de la 'imposición
de servidumbre de pa.so de la línea eléctrica. cuyas caracteris
ticas técnicas principa.lel' wn las siguientes:

Origen de la línea.: Apoyo número 8 de la línea, a E. T. Camp-
devanoI.

Final de la misma: En la E T. Casanova (500 KVAJ.
Término municipal: Campctevanol.
Tensión de servicio: 2'a KV.
Tipo de línea' Aérea. trifásica de un solo circuito.
Longitud ,en kIlómetros: 0.'785.
Conductor Aluminio-aooro de 54.59 mUimetros cuadradoS

de sección..
Matenal ApoYOH de madera. hormigón V metálicos.

Jj:sta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuest!J
en los DecretOfl 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1g,67, de 22 de julio, y Reglamen~

to de Líneas Eléctricas de Alto. Tensión de 28 de noviembre
de 1968 y Estaciones Tra:n..sformadoras de 23 de febrero de 1949
(modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965). ha
resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar 16
utílidad pública de la. misma a los efectOfl de, la imposición de
la servidumbre de pase, en las condiciones, e.lcance y lfinita·
ciones que estflbJ.ece el R€glamento de la Ley 10/1966.. aprobado
por Decreto 2fHg/1966

Contra esta resolución catre tnterponer recurso de alzada
ante la Direccifn Genera: de la Energía en plal,o no superior a
quince 6188. a nutir de la fecha de esta publicación.

Gerona. 20 de noviembre ,de 1969.-EI Delegado provincial,
Fernando Díaz VegR.-l1.'133..c.

RESOLUCION de la Delegación Provtnctal de Lé
rUia por la qu.e se autoriza. 'JI declara la uttlfdad
mí.blíca de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en eeta Delegación Provincial
a itlstancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na». domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia. número 132, en
solicitud de autorización para instalar una línea de transporte
de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de
la utilidad pública .de la misma, cumplídos los trámites regla
mentarios orqenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de
octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas.
Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. esta
Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una imea
de transporte de energia eléctr~ca con 'la E. T. que se cita,
cuya5 caracteristicas principales son:

Origen de la línea: E, T. 1.205'«Viviendas Campo Marte».
Terrenos que atraviesa: Término municipp.l de Lérida.
Final de la línea: E. T. número 1.225 «Radio Lérida». Urbana.

,Tensión: 25.000 V.
Longitud: 16 metros de tendido subterráneo V 157 metros

aéreos.
Apoyos: Metálícos.
Bituación E. T.: E. T. nUmero 1.225 «Radio Lérida». Urbana..
Potencia y tensión: E. T. de 100 kVA. lÍ 25.000/220-127 V.
Referencia: D.-l.643.

Declarar la utIlidad publIca de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda. 10 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial ac
cidental, Eduardo. Mías Navés.-1L718-e.


